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Su DesDacho

Señora D¡rectora:

De conformidad con elAcuerdo Gubernát¡vo NúmeroOS-2020, se Declara élestadode Calamidad pública en todo elterr¡torio
naclonal como consecuencia del pronunciamiento de Ia Organización l\4undial de la Salud de ¡a epidemia de coronavirus
COVID¡g como emergencia de salud públ¡ca de ¡mportancia internac¡onal y dsl Plan para la prevenc¡ón, Contenc¡ón y
Respuesta a casos de coronav¡rus (COVID-1g) en Guatemala del Min¡sterio de Salud pública y Asjstenc¡a Sociaj.

Estableciendo el plazo por 30 dias a partir del 5 de mar¿o del año 2020, el cual fue ratificado con el Decreto Número g-
2020, delcongreso de la República de cuatemala de fecha 20 de Mazo del2020.

Mediañte Acuerdo GubematÚo 07-2020 se prórroga por treinta dfas más el plazo de vigencia del Estado de Calamidad
Pública, conten¡do én e¡ Decreto Gubernativo No. 5-2020, de fecha 5 de marzo de 2020. ratificado Dor el Decreto número
No. 9-2020 del Congreso de la República, de fecha 3l de mazo dé 2020,

Y de contorm¡dad con las disposiciones pres¡denciales en caso de calam¡dad públ¡ca y órdenes para etestrjcto cumpl¡m¡ento
de fecha 16 de Mazo del 2020, y sus modif¡cáciones y ampliaciones dé fecha 2l dé mazo del 2020. Se establecen
prohibjciones entre ellas:

1 Se suspende¡ las labores y act¡v¡dades en las dist¡ntas dependencias del Estado, así como en el Sector privado por el
tÉmpo eslablec¡do y señalado anteaiomente.

Se exceptúan de la presente suspensión:

a Presidencia de la Repúbl¡ca y Gabinete de cob¡emo, asi como e¡ personal que determinen cada una de las
autoridades superiores de las entidades púb¡icas

Guatemala,30 de abrilde 2020

INTORME ME SUAI.

conforme a Memorándum D9MEM-APM-005-2020, de Íecha 22 de matzo del 2020, el Ministro de Energía y M¡nas en
atenc¡ón a las disposiciones presidenc¡ales emite las d¡sposic¡ones internas que deberán ser acatadas oor todo el oersonal
qu€ integra esta Instituc¡ón.

En los n¡.¡merales 4, 5, y 6 se establece que se debe Gducir al máx¡mo la asistenc¡a de personal, que se ¡nforme al peGona¡
que debe estar d¡sponible en sus hogares para atender cualqu¡er eventual¡dad, y permitir el trabajo desde casa facilitando
los ¡nsumos necesarios.

Las dispos¡ciones anter¡ores afectan lá prestación de servicios técnicos y profesionales con cárgo al renglón presupu€stario
029'otras rcmuneracion€s de pefsonal tempoEl", pactadas entre los d¡st¡ntos contratistas y el Minister¡o de Energ¡a y
M¡nas.

Por ¡o que las act¡v¡dades realizadas conforme a lo est¡pulado en el Contrato Número AC-10G2020 de prestac¡ón de

teMcios téctllcos, fuercn realizadas @nforme las disposic¡ones anteriores, por lo que ¡as mismas se real¡zaron tanto en
las instálaciones del Ministefio de Energfa y Minas, asf como fuera de ellas.



Por.cSte medio me dir¡io a usted con elpropósito de dar cumpl¡miento a la cláusula octava delcontcto Número Ac-lq¡,' 2020, celebrado entre la olREcoóN GEt{tMt ADMIf{tsrRATtva del Ministerio de Energta y Minas y mi persona para laprestación de servlclos técnicos bajo elrenglón 029, me permito presentar el ¡nforme Mensualde act¡vidadesdesarrolladas
en elperlododel 01 al30deAbrilde 20m.

se detallan A't¡vldedes a continuación: {debe detallar las actlv¡dades fealizadas, s¡empre relac¡onadas con los térm¡nos
de ref€rencla establ€.¡dos en su.ontfatol

Apoya. on o¡denaf a ¡dent¡flcar la docume¡ttación que in9r6a y ogr€8a at arch¡vo.

Apoyo técnico en Ia integración de expedientes der archivo financiero de r€ ,DAF, duran." er mes de abri¡ de 2020.

cre¿ción der arch¡vo que ident¡fica ros exbed¡entes pagados durante er año 2o2o No. De cuR, No. Expediente,fecha, monto, durante el mes d€ abrit de 2ó20.

Apoyar en la ontrega y recepclón de cor¡sspondonc¡a ants otros Dspartamentos, un¡dades u oi.o6.

Apoyo técn¡co re¡acionado en la entrega de expedientes de infomación requerida por parte de ta Direcc¡ónGeneral Admin¡strativa durante elme;de Abnl

Apoyo técnlco .n otf¡s activrdadcr, encomendadar por ra unidad de Adm¡nirreción Finan.rera y er Desp.cho
Superior.

' Apoyo en la Senerac¡ón de solic¡tud de Eoleta de Depós¡to de Ingresos privativos en stcotN durante elmes de abrif.

Ateñtamente,
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